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PROGRAMA FORMATIVO EMPLEAVERDE 2019 

"Desarrollo sostenible de las infraestructuras de Alta Tensión" 

 

El Programa de Formación "Desarrollo sostenible de las infraestructuras de Alta Tensión" 

ha sido desarrollado por nuestro Consejo General partiendo de la iniciativa puesta en 

marcha por la Fundación Biodiversidad a través del Fondo Social Europeo. 

Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 

Transición Ecológica a través del Programa Empleaverde. 

El Plan de actuación y temática, dirigido al desarrollo profesional en materia de 

infraestructuras de Alta Tensión y la protección de la avifauna busca conseguir 

formación y empleo de calidad mediante el desarrollo sostenible y respetuoso con el 

medio, apoyándose en tres pilares: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN FORMATIVA A 

DISTANCIA (130 horas) 

 

Módulo I (100 horas de 

duración): Diseño e 

inspección de líneas 

eléctricas de Alta 

Tensión según el 

Reglamento R.D. 

223/2008. 

Módulo II (30 horas de 

duración): Medidas para 

la protección de la 

avifauna contra colisión 

y electrocución en líneas 

eléctricas de A.T. - R.D. 

1432/2008, del 29 de 

agosto. 

ACCIÓN 

ACOMPAÑAMIENTO 

PRESENCIAL 

Formación teórico-

práctica sobre tendidos 

eléctricos y sinergias con 

los cuerpos de seguridad 

en materia de 

preservación del medio 

natural. 

Visita a líneas 

susceptibles de producir 

electrocución y/o 

colisión. Líneas con y sin 

medidas anti-

electrocución. 

 

ACCIÓN DE 

INNOVACIÓN SOCIAL 

PRESENCIAL 

Jornada técnica en 

fabricante de material 

eléctrico (LAT) o 

laboratorio I + D + i. 

Detalles técnicos sobre 

los diferentes tipos de 

apoyos, con el fin de 

seleccionar entre las 

alternativas en función 

de aspectos técnicos, 

económicos y eficacia 

demostrada para la 

salvaguarda de la 

avifauna y su entorno. 
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DESTINATARIOS 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA FORMALIZAR LA MATRÍCULA GRATUITA 

 

Solicitud de participación (Modelo M11) 

Documento Nacional de Identidad (DNI) 

Certificado de empresa firmado y sellado  

(Especificando fecha del certificado e inicio de la relación laboral) 


